
jjas leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsértMía 
M ios Sbi.iTimworioiAi.as se han de mandar alJera íto' 
HSot) respectivo, por ouyo conducto se paasria a lofl 
giitores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden da 6 de'Abril de tS3d,)_, ; 

PREGIO DE S U S C R I P T O 

ÍS . : : , . 
En esta capital, llevado á, domicilio,2?50

! pasátós méasüules à%èicip'à!ias; 
! íuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 AßsemlaWre y 28'50 por ua ano. 

ge'.pnbliea «odos |»B.dla«, eio«»»«> ta»,j 

$tistdtncia itl goastja de ^nistsos 

SS. MM. el R E Y Don Alfon
so X I I I y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia ( Q . D . G.), contir 
núan sin novedad en sa impor
tante salud. 

Del mismo .beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusr 
ta Real Familia. 

Se admiten suscripciones en ...Madrid, en la Administración del BOJ.EXIN, 
^ K ^ l a 8an€iágó¡

!

ttá'm.. 'ä.^Fuara dò asta capltafild'ifaáiáG&^té^'porife'iio 
'if despártala, ini Adimni3traóióa: 00a inclusión del .im?>orfce,deJ^iampo, de; ahojio 

' *ÍIM disyoaiaionsí ds Isas Atxtoriá<vJs8 sx«*pfco I M g a s 
#ai№ a instancia, da paría no pobra, se itia««a?fe* »S«is^« 
mente; sáimiamo atóiitsiar annnoio oo&eeirni*aSfc' ä iet< 
vioio naoional qua dimana da: las n t a s M * p a m I M ~ 
toras pirtioületr pagaré,» 50 sentimos de ¡n«aata js<w n d s 
Un«ft dé injWroiÓli. ; » i 

MuM*r» saoM* S4» #ém«t«t%* 4« pauta;
1 

Qobieprio civil 

Jefatura de Obras públicas 
'Cari'éter•as.—•"Expropiaciones , , 

Transcur r ido oon exceso el plazo que 
se fijó en el B O L E T Í N OFIOÍAI» de esta p r o 

vincia, porresppndiente a l día 6 de Oc

tubre último, para que los dueños de los 
terrenos que deben expropiarse en ,el 
término municipal de Los Moiinós, oon 
motivo déla contrupoión.del trozo primero 
de la carre tera de tercer orden, de Cor

oedil laá Guadar rama y Collado Mediano, 
pudieran . p r e s e n t a r las, reclamaciones 
que bonsiderasan convenientes, contra 
la necesidad de la ocupación de. sus fin

cas, pa ra el objeto indicado, sin que oons* 
te que ninguno haya hecho uso de su 
derecho; este Gobierno h a resuelto, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 
de 10 de Eaéro. de 1879 y Reglamento 
diotado para su ejecución, declarar ( la 
necesidad de la ocupación de los indíoa

4os terrenos para e l objeto expresado.,, : >{ 

Lo que se hace público por medio de 
©sté B O L E T I S OFICÍAL , en cumplimiento¡j 
dé 16 prevenido en el artículo :;25; d e l 7 

Reglamento citado, OOD el fin de que los 
interesados, puedan presentarse en olí 
plazo de ocho días , ante, e l Alcalde de:: 
Los Molinos,. pa ra hacer la, designación:; 
de perito que á cada ano ha ,de, rep te? . 
sentar en las operaoiones d e medición y • 
tasación de sus flnoas, ó par te de ellas», 
que deben ser ,expropiadas, ó de no estar 
oonformes con este acuerdo, utilicen den* 
tro del mismo plazo, el recurso,, de que i 
t ra ta el artículo 29 de la ley de 1Q de . 
E n e r o d e l 8 7 9 . .' 

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=E1 
Gobernador, S. Alba. 1 . 

' '¡ , 856—85.  < ; 

Transcurr ido con exceso óí pia¿0 que 
Be fijó'en éf BóiETiN'dFÍciÁL de es'ta pro

vincia , corréspíon'diente al dia 13 de Oo

iabre s úHi'mo í»ará ;qué los dueños deT los 
. ter íenbs que deben expropiarse en el 
; término municipal déCeróedil lá , óoh mo

, t i v ó d * l a óónsWuóóióh del trozó primero 
S de la car re te ra de tercer orden de Cerce

< dilla á Guada r rama y Collado Mediano, 
¡ pudieran presentar : las reclamaciones 
\ que considerasen qonvísnieníes ;oontra la 
\ neoes idadde la óoapaoión¡de sus. .flnoas 
 pairajel .obĵ tQ indipa$o,t,.8i.n quer.cpnste 

quen,iñguno1 ̂ hskya hecho I^SQ de s n , de

recho; esté, Gpb.ierjao ha reaue l tp .de oon

I formidad ,0911 ló .dispuesto en la Ley de 
I ^ ' ' a (s 'Bnew\de 1879. y fícglament^ diqta

i do paira^stjj ^jeouoíón, declarar lajneoesif 
! (ta.4 d« J^>o^RajDÍóq.<dQ ^»ind^eadj)f tp-

Í rreríps pa ra él objeto, expresado . , , , 
Lo que se hace público por medio de 

í este BOLETÍN O F I O I A I en cumplimiento de 
* ioprevenidd en1 e í a r t . .25 dé] Reglaineni 
í to citado, oon el fin de que: los in teresa

t dos puedan . f r e s e B t a r s e . . e n , e j plazo de 
5 oohOLdías,'.antéeÍ Alcalde de Ceroedilla 

• púdiendé"fas personas qué deseen in te 

resarse e á dióha : subasta , pasar á v e r l o s 
efectos qua débeá ; henderse íóá tres días 
antes del'señ'aladó para sd enajenación. 

Madrid 9 de NoviéQlbté de 1 9 0 6  = E 1 

.Gobernador^ A l b a . ' : ' ' 8 5 5 .  8 5 . 

para iSàoer"ía designfvoióu de . perito que 
a oadaunoha de representar eü làs opé

fatííoné's ;'de 'medición y 1 táiafoióh dé1, sus 
fiaofaVl6püte$& ená i , qtfé^deben'ser 'ex' 
propiadas , de no estar oonformes con 
este: acuerdo, utilicen den t ro dèi mismo 
plazo el recurso d 'eque t ra ta el ar t . 29 
d é l a Ley de 1 0 d e Enero dé 18791 

TMadrid>8dé STOvIembre d e 1906.=E1 
Gabernador , 8.̂  Albas 

: Í : W I Í ; M V V : • ' 857¿—86. ' ' 

Ferrocarri les 
Hallándqse/depositados hace más de; 

uiu.año en>losAlmaoenesqueenesía co r t e 
t^enq esfableqidos la Compañía de loa c a 

minos 4e : Hi«rro ,,del Norte de E?paña , i 
vajips.,efe0fos: que^no han side r e t i r a d o 8 

par susdjueflas, se les invita por medio 
del,presente,anuupiOjá.fia d e q u e en el 
plazo de .^reinta días, se presenten & r e 

oqgte^íos^en :ta inteligencia deque» si de

jasen de.haqerloi se procederá á s u v e n 

ta_e^,Dúblifta,subasta,:según.eatá prevé • 
n i ^ e u el a,r^. 181, del Reglamento . d e . 
polipia deJFeifrpoarriles.de 8 de Septiem. : 
br6 :de i

;1878,y ! R^a,! orden de 1*° de Abril 
de, l¿68,j $ cuyo efecto se ha señalado el 
día ,20 ; deP |oÍQmbre próximo, á las diez . 
deja. jmañaaaj para l levar : á cabo dicho 
acta, en, el.looal destinado ai ,efsoto. 

.Lo que, ge aqunoia al público, p a r a s a : 
conocimiento y efeotoB correspondientes, 

\ • Secretaria.—Negociado4? 
I ' : E n oiiiHpiiníiento á lo dispuesto en la 

Ley y 'Reglameáto de f e r roca r r i l e s , ¿e 
; abre informáóión ^úblioa por término de 
J t r e in ta diashábiíe 'á . 'á contar 'desde el en 
I que apafezúW eí présente\nutìól° . e 'ó los 

I pèriadiòos* dnoiaió'sí pa ra que Cuántos .se 
consideren con dereò'hS, e n t a b f ^ l a | opor

tunas' réòlamàoiraes contra .el proyecto 
presentado ' p o r : la Compà'fifa ÉÌéótrioa 
M a d r i l é ñ a ' d e Tracción, interesando la 
oonoesión de dos:trozos:de l ínea, uno de 
éstos, entre la Plaza de las Salesas y c a 

lle de.Ijaga.soaj pagando, por l as de .Doña 
Bárba ra d e B r a g a ^ a ^ P a s e o d e i R e o a i e t o s 
yea l l e .de^ i i l ^nuev ja ;^y el otto, .entre 
las oaUes. de Yelázqüe?; y : del General 
Sard inas , pasando pgr, la oalle de Jo rge 
J u a n , hallándose el referido proyecto, á 
dispgsioión de,I público en el Negooiado 
1.° de esta Saoretaria, durante el,periodo 
de la información, de dooe & dos de l a 
t a rde . 

Madrid BW'ÌÈ(biéMìiè''
:

ÌiÌ 1906.=E1 
Secretario, F . Ruano. : 1  ! 

>̂̂  ' '!:

 •'.>•••: ; t
i : i ü í ^ f v > 858.—86V "1 •'• 

En oumplinyei^taAlo, dispuesta en la. 
ley .y ^eg |amento fl^e j F ^ r p a a r r i l e s , BO< 
abre i^fprmaojó^ públioa por, término d e . 
t reinta días hábiles, á oontar desde el ep , 
que aparezoa eli pre.senterannnolo en ; l o 3 

periódioos) ofioia,Í?s, pa ra que ouarxtps se . 
consideren con dereoho, entablen las opor

tunas reclamaciones contra el proyeoto 
presentado por í a Sociedad del T r a n v i a 
del Este do Madrid, solicitando' ampl ia r 
sus lineas; por la calle dé Velazquez, des 
de la de Alcalá á la ^rde Diego dé León, 
donde se un t t á & la l inea de la Guinda le 

r a y Prosperidad, hallándose el referido 
proyeoto á disposioión del públioo en el ' 
Negociado 4." dé ésta Secretaria , d u r a n 

te el periodo de là información, de dooe 
á dos de: la t a rde . ' ' s 

Madrid 5 de Noviembre de ' 1 9 0 6 . ^ E l 
Seoretaríoy F,l Ruano . 

7 5 9 .  8 6 . 

Ajalvir 
El repartimiento de la contr ibaeíóa 

•territorial y pecuaria para el próx imo 
año de 1907, se halla terminada y e x 

puesto al públioo e a ia SeoFeiarfadseate 
Ayuntamiento, por término de.ostia i í s e 
contados desde la pubiieasíán de este 
anuncio en eí B o i a T i s OFÍCAI*» d a r s a t e 
los cuales se presentarán las r e o i a a a 

ciones per t inentes . 
Ajalvir 6 de Noviembre d e 19d8,=%& 

Alcalde, Ju l ián López . 
_: ... . 8 2 7 .  8 4 , 

El Vellón 
.f¡ El repartimiento 1 de la oontribaoiCjB 
rústioa. y pecuaria de esta villa, se h a l l a 
•de manifiesto en la Secretaria d e l A y a n 
tamiento,, por término de ocho días , dir 
ran te los cuales pueden los cont r ibuyen

tes presentar las reclamaciones q u e 
vieren convenirles, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas . ., 

El Mellón 3 de Noviembre de 1 9 0 # . = 
El Alcalde, Fabián Garc ia . 

.•'••'••.'<: '•• 756.—81. 

Fuente el Saz 
• El padrón dé contribuyentes por c é d u 

las personales para el año próximo d é 
1907, se halla formado y expuesto al p ú 

blieo en la Secretadla dé este A y u n t a 

miento, por término de quinos d í a s , ' p k r á 
oír reclamaciones; las qué sé presenten 
fuera dé ese plazo se ráh ; desestimadas*, 
y se da rá al expediente el curso ' r e g l a 

mentar io . '' i ; v , : ' " ! 

F a e n t e el Saz 6 de Noviembre de 1906J 
= E 1 Alcalde, 1 Vicente Váldemoro.  ' ; 

• 832.—84. • 

i. '• Getafe "/ " .'';,

|;'
>

.:.,
!V

„
i

,'J.* 
El día 12 de Dlp |embre próximo, á , ífis 

once de su mañana , se celebrará e n . estA 
•Casa Consistpriai; con arreglo á ía i n s  ' 
truooión vigente, subasta pública p a r a el 
arrendamiento dé pesos y medidas, s i e n 

do el tipo de 6.00¡0 peáetas. . \ . 
. El acto tendrá efecto bajo mi pres iden

cia ó Concejal delegado, y para tomar p a r 

te, és oondioión precisa óonsigoar é í ' s 
por lOO del tipo de Bubasta, elevándose al 
lOpor 100 del remate en concepto de fian

za, abonándose la cantidad en qué q u e d e 1 

la subasta, por mensualidades, el día 15 
de cada más, ! 

Si la subasta quedase desierta, 'se c e l e 

bra rá otra segunda el d i a 22 del misma 
mes:, á la misma hora y bajo el mismo t i 

| po y condiciones. 

http://Sbi.iTimworioiAi.as


Las proposiciones se ajustarán al s i 

guiente 
Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de..., oon eédu 

la persona) corriente, que es adjunta, e n 

terado del pliego de condiciones pa ra la 
subas ta del arbitrio obligatorio de pesas 
y medidas , el oual acepta, se obliga á 
abonar al Ayuntamiento por dicho a r b i 

trio, la suma de. . . por todo el año de 1907. 
(Fecha y firma) 

. Getate 6 de Noviembre de 1906.=E1 
Alcalde, Enrique Guerero. 

810.—83. 
La A c e b e d a 

El reparto de la contribueción urbana 
y el de territorial, para el año de 1907, 
se hal lan terminados y ai públieo en la Se

cre ta r ia del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que Jos contr ibuyen

tes puedan enterarse y reclamar de a g r a 

vio ante el Ayuntamiento, en el expresa

d o término, pasado éste , no se admitirá 
n inguna por justa que sea. 

L a Acebeda 4 de Noviembre de 1906.*= 
El Alcalde, Isidro Sanz. 

8 2 4 .  8 4 . 
L o e c h e s 

El padrón dé cédulas personales de: 
está' localidad, formado por el Ayttnta

atferiío de la misma, para el año de 1907, 
sefháflIaPterminado y expuesto«1 publico 
en esta Secretaría, por término de quince 
días , para que los intereeados que en él 
figuras produzcan las reclamaciones que 
á s u derecho" pttedaM convenirles, y 
t ranscurr ido diébo plazo, no se admitirá 

n inguna . 
LeecfcéB l .

8 de Neviembre d é 1906—El' 
Alcalde, Antonio Alonso Majagranzas. 

816.—84. 
Msgádáhonda 

Q S e bailan terminados y expuestos al pú

blico per: término de ocho días, en la" Se

c re ta r i a deréste Ayuntsmiento, para bír 
reclamaciones, los repartos de óontriDü

caótlf rustica' pecuaria, y urbana párá él 
próximo año de 1907, los cuales han sido 
lormadCs por eBte Ayuntamiento y J u n t a 
pericial . 

. Mfifjadahonda 5 deNoviembre l d é ú 9 6 6 . 
= E 1 Alcalde,. Nicolás Míllárri 

•:•>..  : 8 2 8 .  8 4 . 
Qruseo ÍT: 

Habiéndose formado por esta Alcaldía 
el padrón, su copia y listas alfabéticas, 

correspondientes al año próximo de 1907, 
d e todos los edificios y solares no exentos 
de contribución,existentes en al término 
municipal , he acordado que dichos docu

mentos se expongan al público en la S e * 
oretar ía de.eBte Ayontamiento, por tér

mino de ocho di as, á oontar desde esta" 
fecha, con objeto desque los contr ibuyen

tes puedan.; .examinarlo y hacer, dentro 
del plftío fijado las reclamaciones que 
orean convenientes sobre errores ar i t 

méticos ó de copia. 
Órúsc'b'l6'd"e''2íoVi¿"mbré de T9Ó6.='Éi 

Aioáíde, Dámaso Moreno'. 
'• f ; 873,—86. 

Pozuelo d é i l t e y 
Les repartos dé Ja .oon^ibupión j u s 

ticia pecuar ia y urbana de.este, término 
¿municipal, para el año 1907, se hallan 
terminados y expuestos al públiico, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ochó dí»B, contados desde el 
d e la fecha,jar a bir reclamaciones. 

Pozuelo del Rey 7 de Noviembre, de 
1906.=E1 Alcaide, Tetesforo Díaz. 

. : 8 2 5 .  8 4 . :V 
l a s c a f r i a  • . 

E l padreo y listas cobratorías de 1* 

contribución sobre edifioios y solares de 
esta vil la, p a r a el año próximo de 19C7, 
se halla te rminado y expuesto al publfo^ 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días , para oir r e  : 
olamaoiones; transcurrido dicho plazo 
no se admit i rá reolámaoión a l g u n a . 

Kasoafrlá 2 dó Noviembre de 1906.=: 
El Alcalde accidental , Franoisoo Bejaz. 

Й 7 6 4 .  8 1 . 

Rcbledillo de la Jara 
Formado el repartimiento de 1д contri

bución terri torial y pecuaria de este reír

mino municipal pa ra el año de 1907, se 
hal la expuesto al público por término de 
ocho días , á fin de que pueda ser exami 

nado por cuantos contribuyentes lo d e 

seen y presentar las reclamaciones que 
веап jus tas ; pasado dioho plazo no serán 
«tendidas. 

Bobiedillo d e la J a r a 5 de Noviembr e 

de 1906.—EI Alcalde, Guillermo Moreno. 
794 —83. 

Bobledo de Chávela 
Se hallan terminados y qnéda í r e x 

puestos al publico, por término de ocho 
días, los repart imientos de Ta contr i 

bución rústica,, pecuaria y urbana , for

mados para el año de 1907, á fifi de a d 

mitir las reclamaciones que so presenten 
y pasado dicho término no se admitirá 
ninguna* y serán elevados á Да Super io

ridad^ para loe efectos reglamentar ias . 
Bobledo de Chávele 2 de Noviembre 

de 1906.=E1 Alcalde, Eduardo Silva. 
8 2 9 .  8 4 . 

El padró» d a contribuyentes por el 
impuesto d e , cédulas personales en este 
término, se hajia terminado y queda e x 

puesto al púlioo en j a Secretarla .del 
Ayuntamiento , por término de quince 
días , pa ra oir reclamaciones, y pasado 
dicho terminó nó se a í m i t i r i ninguna, y 
será remitido & Ía Superioridad á los 

efeotos régl¿m lentárip*s,, . . . 
Bobledo de CbW

e

?ft t2 4 ^ Noviembre 
de Í9C6,=É1 Alcalde, Eduardo Silva. 
'• "Ir;:.;:..• ' V 8 3 3 .  8 4 . 

Tórremachá ; 
 El ' repart imiento d e rúetios y'peotJáfiá 
ñ% ésté^ puebla p^ra 5 él

1afid' d e iétii, se1 

halla foVmadó y expuesto í i públiéoerl 
iá" Secretaria* de l Aytféffcmíénio, por t é r 

mino de ocho diásj pura dir reclamacio

nes», pasados' los cuales no se admitirá' 
ninguna: •

 :

'< •• • r 
Toríeniócha 6 de Noviembre dé 1906. 

<* El A4d«lde¡ NorbeMbrfflontáro. 
 ••• ̂  8'3of.é4 * ; ; ; 

Tor re jón de Velasco 
En la Seoretaria de, es leAyantamien to 1 

se enouentraede manifiesto, por término 
de quince días, la matrícula de i ndus 

triales' W^^btáétiWMWfókfr el 
affo 49а7^Ш^й Í& ШйШу&Мв la 

orean procedentes; 
To'ríejótí 'de' VéTás'cd^S de Octubre de : 

" — ' '  f 813^—83. ' ' 

Va d a r a c e t e , _ 
Terminadoel padrón de cédulas p e r  ' 

sonaies de esta villa para el próximo I 
в ño de 1907, queda expuesto al público '} 
por térmico d e qn inoed ias , e n r J a S e c r e 

ta r ía de este Ayuntamiento, oon el fin 
de oir las reel ímeciones; qne centra e 
mismo se presenten, las cuales no serán 
admi t idas pa«adedieho plazo. . , , 5 . , , 

Valdaracete 4 de Noviembre de 1906.=* 
El Alcalde,,Buflno Huelver. 

81*1—83. 

Villalbilla 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

Iblioo, por término de ocho dias, pa ra oir 
Teft^maoiones, el repart imiento de la con

tr ibución sobre las r iquezas rúst ica y 
pecuar ia de este término m u m e i p a i p a r * 
19¡0Í , y ^ ' ' ,

; 

Villalbilla 4 dé NWier|f>re i|e *Í906 .= 
Ei Alcalde, AntóMrCanetf a. 

f: 7 6 1 . ^ * 1 . 

valar f e l f e o 
El padrón de contribuyentes de cédu

las personales para el año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de qninoe dias, pa ra que los 
contr ibuyentes puedan examinarlo y h a 

oer las reclamaciones que orean opor tu

nas en el expresado término. 
Viilar del Olmo 1." de Noviembre de 

1906.=El Alcalde, Francisco Blanco. 
700.—78. 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría' de este Ayunta 

miento, por termine de ochó d í a s , el r e 

partimiento dffla BoUtribuelGn ter r i to

rial y . pecuar ia de es^a villa,...para e 1 

ejercicio próximo de 1907, pa ra qne los 
interesados puedan examinar le y p r e 

sentar las reclamaciones que orean pe r 

tinentes; t ranscurr ido dicho periodo de 
t iempo no serán atendidas . 

Villar del Olmo 6 de Noviembre de 
1906.=EI Alcalde, Franoisoo Blanco. 

8 2 6 . ^ 8 4 . 

Villa del Prádé 
Dé conformidad á lo preoéptúado en él 

a i t . 29 àè ]àlnètruoidlânâe'24':de : ' : Èaer'o 
de Î905V y ¿©"ha'b'íeííaTOBe íftóiHfolcl6' re~

clamaoión alguna óotítra'ios pilè'gos de 
'oondloiones para ileVar ft eîec'tô láá su

bastas de pesas y medidas, puestos ' p'íi

blióos y derechos dé dè |ue l lo pár 'ae l aÜb 
1907; se anuncia al púoií'o'o qué' el día 26 
del áo'tual; & ías diez', o'ntíe'y' dbóé, t en 

drán ingfer réépectivarnente las antedi 

ëhas subastas, bajo los tipos y ooádlolo

nesqOe se hallan de'ruáhtfieáto en là Se

cretaría•'•dtjl Ayuntamiento. 
Villa del Prado 5 de Nóviemibre de 

1906. =¿Ei Alcalde, Lula Salves. '" 
840.—85. . 

pediente en los términos marcados en el | 
ar t . 5.° del mencionado Reglamento. 

Madrid 31 de Octubre de 1906.=El Ad„| 
minis t rador , José B, Sedaño. 

877 . 86 . 

Consumos.—Circulad 
En cumplimiento de lo que previene 

el ar t , 324 del Beglamento de Consumoe 
de 11 de Ootubre de 1898, se previene 4 
los señores Alcaldes de los pueblos ds 
esta provincia, que el no ingresar en la 
Cajajdel Tesoro y en plazo reglamenta

r io la cuar ta par te del cupo annal qne 
cor responde al ouarto tr imestre del co

r r i e n t e año, serán responsables los Con

cejales, en la forma que preceptúa el | 
m endonado articulo, 

Lo¡que se hace públioo por medio de | 
este periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones municipales. 

Madrid 6 de Noviembre de 1906 = 
El Administrador de Hacienda, Jojé 
B . Sedaño. 

8 7 4 .  8 6 . 

Habiendo sido anulada por el ilustrisi

\ mo señor Delegado de esta provincia, en 
vi r tud de nnajreolarnaoión, la reunión oe

lebrada' .en el Circulo de la Unión Mercan

til el dia¿20 del actual , por el gremio de 
«Venta de pan y bollOB», p a r a la eleooión 
de Síndicos y:Claslfioadoros del mismo, ee 
anunc ia así al mencionado gremio y ES 
le oonvooá & nueva sesión, que ha de te

n e r lugar en el lóoal que ocupa la Admi

nis t ración de Haeienda de está próvinoia; 
el día[8 del próximomes de Noviembre, á 
lab cine© de su t á ídé , á fin de !que' pueda 
efec tuarse la mencionada eleobiób; advir

tiendo á los industriales que d e t e n cum

pl i r los requisitos reglamentarios y en la 
forma que se publicó en el B O L E T I H O F I 

O Í A I de esta provincia, núm. 233, feoha 
28 de Septiembre último. 

Madrid 31 de Ootubre de 1906.=Eí 
Adminis t rador de Hacienda, José B. Se

daño. 
8 7 6 .  8 6 . 

Ac'mirüslración dé Hlciéíidá 
de l a p r o v i n c i a de Madrid 

Negociado de Propiedades yDerecbos 
del E s t a d o , 

Teniendo noticia>;eSta Admlnistr'aeióii' 
del fallecimiento de D. OéoiiioeGurreá'y 
Saroategui, por quien se promovió e n d l á 1 

de FebíeroTde J902, un expediente en re

clamación del abono de unas. rentaB reco

nocidas por la fftíélifiat'fÜ^A Congrega

ción dérSau Férmln^dtf 16S >im¡M№j; %a 
esta cortea en eqttivaTelnoTft^ ttn 'centó'' 
de' 15vOO0 reailes deóápít í t i ; íitipfáM á'síí 
favo>«ot£rerdos oHs%s ejée ' e n S j í i í é l l M s ^ 
tado.sa suspende la'sútíta'iiWaMl№o*eÍ^x'' 
pediente y se ántínoia érl esfe' Bot'ÜTiSÍ' 
oBioiíL da; edí* pfovirieíai en1 !éúm!

gli^ 
miento del ftrt. 99 del Be^láníeiiíb ví'g'éií' 
t e / sobre' proeédiitlleflt'o' en' faV;;re5o1a4n1ep^ 
oioneer ecónómfooa;¿am1ni8tT^ftIvsB, l la

mando 'á Itfsiiité^doi'^dáiÍB^'JDiDlel

tes del recitfroánte, pfer'a q u e ' ptíedáií 
comparecer en'el término dé 'á'n'mes, con

tado desde el día siguiente'ál 'd^ l a ' p ú 

blieaoión del presente é>dlótci;á; sofféíreí 
su»"deKcboBV^virtiéndoles qiíé, trknS;f 
cutrrido 'dicho plazo" sin que h'ayím' ' én tki ̂ ? 
blado la aeéión oporWña?, oKdu'óaí'á'ía 
olamacíón y seóTá íráporteí ,m1n¥do

í

eífébé í 

Tribunal Supremo* 
¡Sala de lo Conténciosoadministrative 

S e c r e t a r í a 
Relación de los pleitos incoados ante esta 

Safa 
Asociación centra l de individuos de 

Ejército oontra la Beal orden expedida 
por el MiniBtetió'da Gracia y jus t ic ia , en 
26 de'Septiembre dé 1906, sobré recaída 
en expedienté con mbtivo de las pétloio

riéa foímuladas respecto á la provisión 
dé los destinos á q'ue hace referencia lá 
l é y d e l O ' d é ' J ü l i b ' d e 188á. ' 

D.'Bfenigúb de Luiíá Gómez, oontra la 
Béál' orden expedida por el Ministerio dé 
Graoía y Jost iolo, éú 23 de Julio de 1606, 
soríre nombramiento de Abobado fiscal 
d é l a Sala rer&erá5 d é ; esté Tribunal á1 fa

vbr dé : D. Eduardo Echevarr ía . 
D. Ju l ián González Tamayo , c o n t r a í a 

Real orden expedida por el Ministerio dé 
Gracia y Just ic ia en 23 de Agosto dé' 
1906, sabré que el recurrente no reúne 
oondioiones legales para flgUráí1 en'el és

oálafí>ú de Oficiales del Conaejo' dé Es" 
ado. 

D. Bamón Escandrón Pinero contra 
acuerdo dé la Eeál orden expedida poi* e ' 
Miñfisrerio dé Hacienda, en 23 dé Agosto 
de 1906, sobre derecho de haber pasivo, 
como Astrónomo que fué del Óbsérvátp

rió de Mftdrid. 
D. Pedro Govantes y Azcárraga, botí

tr a acuerdo de ¡a Dirección general de 
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ge»! orden» expedida ppr : et Wulsterio .d4 
j^iou'Itrníay Industr ia y: Comercio, ei| 
l'Odé !Jtinití de Í906, sobréoontíeslolá ' J 
jos berbcferba del Marqués del Riscal', dé 
g D •доо^о.а^,fábripaVoonsiatente/, en.nn 
enrejado, en 1 »8 botellas. 

D. Pió Wandosell Git, contra la Real 
^¿tón'; aúícfrizíando1 ál Minisfetib de H a . 
óiénda erí 28" de Junio de 1906, sobre fija

ción de renta asignada á la oasa n ú m e 

ro 24, de la calle del Arenal de esta corte* 
D, Felipe Cardiel Velasoo, contra Real 

áeojétb' e ^ d i d o por él MiríiStérid de: 
Gracia y Jnetioia, en 23 de Julio de 1906, 
sobre nombramiento de Abogado fiscal 
déla Sala tercera dé este Tribunal , á fa

T O r dé Di Eduardo Echevarr ía . 1 

Di Jesús1 Йе Сое Domínguez, contra la" 
providencias de 26 de Julio y 2 de Agosto 
de 1906, sobre provisión de la plaza de Se

cretario1 delJuzgado municipal del distrito 
del Centró dé ésta! corte. 

D. Luís Bubeta y Mera, oontra íá p r o 

rl denota del Juzgado de primera i n s 

tancia del distrito del Centro;, erí 27 de 
Julio de 1906, sobre' provisión de la plaza 
deSetíretaVio del Juzgado de pr imera 
inatanoiá'débdWkrfiío del Cérítro, 

Doña Teresa Lloret y de la RníJía, 

histério de la Gobernación en 26 de Júí ló 
de 1906, sobre indemnización por expror 
piaoión de unos terrenos en la pr imera 
Zona del Ensanche. 

D. Luis Garrido JÍáaruli, oontra la pro 
fidenoia del Juzgado del Centro, en 28 
le Julio y en 6 de Agosto de 1906, r e 

gaidas én expediente sobre riómbramien

;j de Secretario del Juzgado' municipal 
iil distrito del Centro. 
Compañía Trasat lánt ica oontra la Real 

den expedida por el Ministerio de H a 

tónda, еЙ'З de Octubre dé 190$, sobré 
leiouento erí orédítos por pasajes de fun

onarioe civiles, y subvención oorrespon

& tosmeses de Marzo y J u n i o ' de 

i, curso, por ei Ayuntamien to dó'ésta oapi l 
jtalí sobre 1 révóéaóió'tlídéffttí áeuér'dó laíefi 
Delégalo dé Hacienda áe ' )a; provYnpia^ 
fébhk í> dé Abril úít|mb,! que desestimó ,el[ 
4e /peíaoión interpr,estp)pór dicho Múnij 
olpio oontra la liquidación'giradla por la 
oficina l iquidadora 
r'eofioB'réáiés,

1 sor 
destino'á la Gran Vía, de la casa número; 

i¡ 2 1 de la calle del Postigo: dé San Mar

t ín, cuyo reouTsc pende ante diotia Tri

buna l y Secretaría de Sala del que sus' 
oritiéV ; \ 

Lo que en cumplimiento de lo acorda

do por dicho' Tribunal , se anuncia pála' 
conocimiento dé Fus que tuviesen inte

rés" dilecto en eí : negocio y quieran boádí 
yuvki: en él á la Administración. 

Madrid 5 de Noviembre de 1906.=»Li~ 
oenoiadé, César Sánchez. 

'• ', ,.. 8*79.86. 

Т'ШШ* Óé М ' о в р О Д k t í 
ШЩ d e l í ñ b a j a  j o q ú é d i j b habitá'r 

d í>ree, ikm/í8,^m DSjoi'para qu'eeh ei 
teímiríb'dé т»яШУ,-вЫИлШ MdY el 

* siguMÍteíal etf qtífe éstí requisitoria se 

D. Pedro Bonet de los H e r í oros, oontra 
| í Seal orden expedida por él Ministerio 

Instrucción pública y Bellas Artes, en 
de Julio de 1906, que confirma la de 
de EnÁtó def Í906¡ trádIaffahiSé' al r e 

árente & la Esoofclá' Superior de Comer

de'Gá$z.< . • . c f \í 
I. Mariano Brusela Tellez, oontra la 

(al orden,expedida por el Ministerio de 
lado en 26,de Agosto de 1906. sobre 
¡jo de las habitaciones que ponga como 

al general de España en Ámberes y 
destinado para las Cámaras de Co

itroio. españolas. • ; , 
Manuel Rodríguez Atienza, contra el 

Eardo de la J u n t a d o Comisiones l iquidá

is de Ultramar, en 10 de Agosto, de 
5, sobre abono de 27 meses que 

<M Capitán del Ejército e x p e d i d o r 
Ho de la Península, tuvo mando de 
fapañla. én Cuba. .„ , ,. 
k> que en cumplimiento del ar t . 36 de 
':y orgánica de esta jurisdicción, se 

|QBoia a^públioo pa ra él ejeroioio de,. 
J ep^ps q^ie en el referido artioulo

¡Hsnoicma, ¡; i ' u¡,v 

Madrid' l . ° .de Noviembre de 1906 .=EÍ 
i'etarip Decano, Licenciado,Francisco 
bello. • , 

:'{.;, ., ... 8 4 2 .  8 5 . 

Juzgados m i l i t a r e s 

MADRIÉ) 
El! íó'¿é deí'úástilío L^pez, primer T e  : 

niente del Regimiento Infantería I n m e 

morial del Rey, tfámví y Jttézi instructor 
del expedienté ségüídb por falta á coh

oent^éíoIiSá' contra el recluta de la Caja, 
número 1 de esta corte, Ramiro Sepúl 

ved'a Lafúente. 
Por el presente edicto cito. Hamo y 

emplazo al causante Ramiro Sepúlveda 
Láfuente y á i b s padreé del mismo Ma

nuel Sepúlveda y B á r b a r á Lafuénte, cuya 
residencia se ignora, para que presten 
declaración'én el expedienté de reféréú

oia. 
Por tanto, én nombre de S. I í . el Rey 

(Q . D. G), les exhorto y requiero y en el 
ínió les ruego y encargo, para que en el 
preciso término d e o é h o dfa's, á contar de 
la'puDHCtfbiSá dé és tééá io t í i se p'reéen ^ 
ten á la Autoridad local del pueblo de re* 
Bidenoia, la cual notificará á este J u z g a 

doel domicilio de los mismos. 
Asimismo, ruego y encargo á todos los 

Alcaldes lo manifiesten por su parte , si 're

s iden en la suya Téspé'ctivá; ¿un cuándo 
éílb's ¿o verifiquen éu presentación. \ 

Dado en Madrid á los 30 días del mes 
de Óotubre de 1906.** José del Castillo. 

87 . : 

0 , ч » и д X J U J U 

f r a í Cáataflos, con él
s

'objetó d é llevar 4 
1 efebtW el auto dé procesamiento y prisión 

deírétód» ей' sumario por lesionen; ápérr 
tiibídc'qfiev dé í ió réritfóarib, será deoíá4 
rá'db rebelde y té p'afará el péi^uicib á 
quéhufei'éré legar.

 : 

Al1 mfsmd ;tiéinpó r u é ^ o y e n b á r g o á t o 

das íáá Autoridades, y ó'ídén'oá los agen

teSdé r r la policía juufóiaí; prbóedaá á la 
busea del expresado procesado, óuyas 
Señas personales, son: estatura alta, c a r 

nes regulares , color sano, algo rubio, y 
vle'té' traje de americana, color cafe, cla

ro , pan'tálóii negro y boina azul, y en en

caso dí ser habido' jo pongan Я mi dispo. 
sioi'ól^^n Ш в е de preso. 

Madrid б dé Noviembre de I906 .=A1

bértb Vela y MpM^ÉÍ Eécritíatib, José 
Dálmáui 

8 4 8 .  8 5 . 
с ; HOSPICIO 

En virtud dé .providencia díotádíi' con 
fecha cinco de 16s corrientes mes y año; 
por el señor Juez dé 7 primera Instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte; erí 
los autos ejecutivos que Sigue el Procu

r a d o r Don Ramón Calabria y Sánchez, 
| en nombre de Don Manuel Bótanos Lara , 
f oontra doña Tomasa Rodríguez Paz; hoy 
| su vitido y heredero, se s a o s n á la venta 
| e n pública subasta, por primera vez y 
: por el tipo dé'su tasación, las fineás s i 

| guientes: 
9 U n a casa situada en esta corté, calle 
| de San>Herineñegildo, por la 'que se dis

I ting
iue con el numeré siete duplíbado 

modBrho de 1« manzana quinientas 1 diez 
i y seis, distrito'judicial y munioipal de la 

¡Universidad,' barrio de' Quiñones; lirídá 

Juzgados de primera instancia 

! aUNorté,fton le ¡callé d« 8an Hérmené 

| gil do'; por la que tiene su fachada 1; al Süúr 
coa fa'naméirtí dOcé'dé ía oatie7 d̂ á Йойа 

I s e r r a t ; al EBléycon la oasá 'número aiete 
I db dicha eaíle db San Hermenegildo' y al 
¡ Pañientéj con laicas a' núríiéro nuevo dé 
i esta mismaí oailé; afectala forma de u n 
¡ exágdiio ' í r feguíar buyótf ládbtf íimitáíí 
| unísup^éínotó 6Te ciento séáéríta y dé

| m é í r é S y óÉiotténfW y seis ! déofmbtrbs, 
equivalentes á doe inil noventa y cuatro DECANATO 

En vir tud de providencia d é í S * Juez i p { e 8 ouádra^os;Cons4a« desplanta baja 

evidencias 
f'bunal prpyinciaji de Íq Contencio

so administrativo 

MADRID 
fute el Tribunal provincial Conten^ 

•administrativo, sé ha iniciado r e 

Decano da los de pr imara instancia é 
instrubcion de ésta" porte ; y por delega

ción del T r i b u n a l Supremo,' se hace sá* 
ber por el pr'ésente edicto,.la suspensión 
en el ejercicio desxroargo^ del Procura

ffor dé 10s Tfibunáíres' dé e i ta capital 
D. Amador d'e Castro y Quesada, á' ¿ n 
de que en el término de seis meses, opnr 
tados desde la publicación del mismo erí 
los peHódíóoB ofiéfáles, puedan prés"en~ 
t'á'rsé erí ést'e Deoaríatb las reolamaoio

que hayan dé haberse contra la fianza 
prestada por el Sr. Castro?, para el des 

empeño de r su ( ofició; bajó apercibimiento 
d ;é qtfé, de río' VeViflcaiíió', les pa ra rá el 
perjuicio á qué érí derecho h a ^ a lugar . 

Madrid 2 de Noviembre de 1906.= 
V'.»* B.°=íM'<)lina.=aEl Sboreíárib; Pedro 
Martínez. 

880.—87. 
BUENA VISTA] 

D . Alberto Vela y López, Juez de p r i 

mera instarioia é instruooióh del distrito 
dfé Báenávis tá de ésta corte. , ; 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J o s é Pacheco Caballero; de? cuarenta y 
cuatro a l e s dé edad, estado viudo, zapa 

pririoipal yperáltsé dé armaduras , dís 
tTibuldá la pririierá' óü dos t iendas 
ebrí vivíeridá; portal, 1 ¿seáléríf, ñrí p e 

queño patio, d o s ou&t'beí interiores 
y píirteííí», oon vivienda; y la principal, 
con dos onartoir é»№r1Srés y uno in te 

r ior , y №síiWo ,;'táfsSda;é1n: 18 cant idad de 
t r e i n t a y un mil cuatrocientas diez p e 

setas. ^ 
 Unáfirí^e'ríésta^c'pryjÉi'Bitaád'it'.etf.'.la 

calle de Mosserrat , donde se distingue 
con el núríiéro dpoe moderno dé la mis

ma man ¿ana, disffito y barrio qu'ela a n 

tbrlof, cuyas fábricas'dé' soló planta baja 
se hallan en estado dé ruina Inminente; 
l inda al Norte, 'con la casa número siete 
duplicado' de la calle de Batí^Hérmene

glldo'i qtfé és'laá^eribfmerí^désbrrpiÉa; 
al Sur, obrí la bailé de MpnB'errát; a i E s 

t e , con la oaBa número diez de esta baile, 
y a i Poniente, óoír la'ni£mér6 catorce de 
la misma 1 Calle1 de Monserraf; afecta1 la 
forma, de un cuadrilátero i r regular , cu

yos lados limitan una superficie de cien

to dos metros t reinta y nueve decímetros 
cuadrados, equivalentes á mil tréaoientos 
diez 'y láuévép'ié's tíütídrádbs', y ha sido 

.aBado^Mbtl sSlaí^dé está fino*, en la 
oantidad de treceDaií'orérító'noventa p°e

sétss v éin que séfháyá dado valor alguno 
á 1* «difloáolón. 

Cuyo rematé" deberá tenei lugar efrl» 

Cersé postura á dichas dos fincas, con

juntamente ó á una sola dé el las^que río 
se atímitífán posturas que no cubran í a s 
dos téro^íras' pWfes'díál; v^áldr dádó 1 á lo» 
TéípéetíVd^ bníttséBÍB^4Íi8í' p\r'a t bmi r 
par te én'láSátíbás't'áV deberán oorísigríar 
previamente los lioitadores que lo inte'á

tén, eá la mesa del Juzgado ó Estableo!

| miento, destinado al éfebtb, úná cantidad 
igual por lo menos ai diez por ciento de 
la tasación de las fincas; qué él reñíate 
podrá háoer'áé á calidad de oédeHo á'rírí 

jteróero, y q&é los tlttíloá dé propiedad d e 
los descritos irítríueblés que sestrbastár í , 
han sido Buplidos óbú oértiflóaóión d é l o 

!• qué reSpé'cto á éllés ' téstfl t í erí el Rfegii

Vtro de la propiedad•óorí'bspondiéntéi óbh 
c u y a certificación deberán Confóririaíse 
los lioifad'óres, sin derecho á exigir nin

gunos otros títulos; advertidos de que, 
después del remate , no se admit i rá r e 

clamación, alguna, por insuficiencia ó 
defecto de aquellos, y que la certificación 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito. 

Madrid siete de Noviembre de mil n o 

vecientos se i s .=V.° B.0==E1 Sr. Juez d e 
pr imera instancia, Alejandro Basíaman

t e . = El Escribano, Lioenoiado, Pedro 
Taraoena . 

P . 
INCLUSA 

D'. Pedí'ó'Sá'ríoneÉ Govisa, EsoribíríÓ 
én él Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Inclusa dé esta corte. 

Doy fé: Que én él juicio ordinario dé 
mayor ou&ntiá, áégúido ante dicho J u z 

gado y por mí téBtiiílbríib, entre ü, Si

món del Río Martínez" y el Sr. Marqués 
de: TarábeTUái se' h'a dibtado Sentencia 
que contiene el encabezamiento y párts ' 
dispositiva del tenor s'íguíerítei 

/Se?ííertc¿a.~Erí la vil! a y corte dé tíH-

drid' á t reinta y : uftb dé' Octubre dé mil 
novecientos seis. Él Sr. 0 . Antonio Obbi

l l ó y M u r b ; J t i é z ' d é p'Hmerá' initaríoíá 
del dlst í í tb dé 1* Iriottisa: Vi í tb el pré¿ 
senté juicio ordinario dé mayor cuantía"1 

entré pairteV, d'e la uná^bomb demandan

te , O. Simón del Río y Martínez, ma:yor 
de edad, casado, ítfduátrial, dé esta" ven 
oindá<f;6bií domicilio en la calle del Con

de de Aranda , número diez, represen ta 

do por el Proourador D. Franoisoo F e 

ríoll; y defendido por el Letrado D. Ge* 
ra rdp Doyal; y de otra, oomo d e m a n d a 

do, D. Rafael Reinoso Gueralt , Marqués 
de Taraoena , m a y o r ,de edad; casado, 
propietariopdeolarado e n rebeldía,' sobre 
reolamaojón de siete mil pesetas, in te re 

ses del seis por ciento anual , desde el 
quince de Mayo de mil novecientos oinoo 
hasta el completo pago, intereses l e g a l e s 

de los convenidos y costas. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á D. Rafael ReinoBO y Gueralt , Marqués 
de Tarapenav á que u n a vez sea firme 
ésta Sentencia, pague á D. Simón del Rio 
y Martínez, la oantidad de siete mil p e 

setas, el interés del seis por ciento anual 
de esta suma, desde el diez y seis de Mayo 
de mil novecientos oinoo, loa intereses 
legales del cinco por ciento anual de los 
vencidos y oonvenídosyrdesde el veinte de 
Diciembre de mil novecientos cinco, fecha 
en que se interpuso la demanda; veinti* 
siete* pesetas por gastos de protesto y cos

tas del acto de conciliación; é igualmente 
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le oondeno ¿ todas las costas causadas y 
que se cansen, desde la inioiaoión de 
estos procedimientos y presente juicio, 
has ta que se haga completo pago a l 
acreedor. Y por la rebeldía del deman
dado, notifíquese la presente en Estrados 
del Juzgado y en la forma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y dos, 
doscientos ochenta y tres, y setecientos 
sesenta y r u e v e de la Ley de Enjuicia
miento civil, insertándose en la Gaceta 
deUdadrid, el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro 
vincia y Diario Oficial de Avisos, el enca
bezamiento y la par te dispositiva de la 
misma. 

Así por esta mi Sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.=Antonio Cubillo y Muro. 

Y pa ra que publicándose en el B O L E T Í N 

O F i d A í de la provincia, sirva do notifica
ción a) demandado Sr. Marqués de T a r a -
oena, formalizo el presente, que firmo en 
Madrid á ocho de Noviembre de mil no
vecientos se i s .=E! Escribano, Pedro Sán
chez Cov i sa ,=V.° B . °=E1 Juez , Antonio 
Cubillo y Muro. 

70.—P. 

D. Gonzalo de la Torre de Trass ie r ra 
y Fernández de Castro, Juez de ins t ruo-
ción del distrito de la Lat ina de esta 
cor te , 

Por ia presente oito, llamo y emplazo 
á Pedro Fernández Pequeño, hijo de P e 
dro y María, natural de León, de veinte 
años de edad, soltero, de profesión tore
ro, que dijo tener su domicilio en la calle 
de Cabestreros, núm. 3, principal, y cu 
yo paradero se ignora , pa ra qae en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de loa Juzgados , calle del Gane-
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se ie sigue por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebalde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
y a s señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 31 de Ootnbre de 1906 ¿ =Gon-
zálo de la Torre de T r a s s i e r r a = E l E s 
cr ibano, Jul ián Villanueva. 

8 4 5 . - 8 5 . 

- Eu virtud de providencia del Sr. J u e z 
de instrucción del distrito de la Lat ina ( 

de esta corte, diotada en el dia de hoy, 
en el sumario qae s e i n s t r u y e p o r robo, se 
cita 4 Luis Añades Chaparros, de t re in
ta y un años de edad, soltero, zapatero, 
q u e dijo vivir , Carretera de E x t r e m a d u 
r a , Cerro del Cuervo, núm. 2. piso bajo> 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio dé los Juzgados, 
«alie del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde e 1 

siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de ampliar la declaración que t i en Q 

pres tada en el espresado sumario; b a j 0 

apercibimiento de ser declarado i n o a r s 0 

en la multa de cinco á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, á fin de 
'obligarle á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1906.= 
V . ° B . ° = T r a s s i e r r a . = E l Esoribano, Li
cenciado, Manuel Cobo Canalejas. 

8 4 6 . - 8 5 . 

I 
En vir tud de providencia del Sr , J u e z 

de instrnooión del distrito de la Lat ina de 
esta corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por hur to , se oi-
ta á Epifanía Galán Barba , de dieciocho 
años de edad, soltera, que dijo es taba 
sirviendo en la Cava de San Miguel, nú 
mero 11, piso tercero, para que oampa-
rezoa en su Sala audienoia, sita en el P a -
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados esde el siguiente al en que 
este edicto faere inserto en los periódi-
oos oficiales, con el objeto de ampliar su 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
ineurso en la multa de cinco á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fio de 
obligarle á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 4 de Noviembre de 1906 .= 
V.° B . ° = T r a s s i e r r a . = E l Escribano, Li
cenciado, Manuel Coba Canalejas. 

8 4 7 . - 8 5 -
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solis Alonso, Juez de pr i 
mera instanoia de esta ciudad y su pa r 
tido. 

Por el presente edicto hago saber: Qae 
D. J u a n Loeohes Martín, hijo legítimo de 
D.S imón y de doña Josefa, na tu ra l y 
vecino que fué de Velleoas, provincia de 
Madrid, correspondiente á este part ido, 
de setenta y ocho años de edad, de estado 
viudo de doña Natalia López, falleció 
en dicha villa de Vaíleoas e! día veinte 
de Agosto del corriente año, y se l lama 
á todos los que se orean con dereoho á su 
herencia, pa ra que en el término de t re in
ta días, á contar desde la fijación de este 
edicto en el sitio de oonstumbre de este 
Juzgado y en el de la villa de Vaíleoas, 
así oomo desde la inserción del mismo en 
el B OLKTIN O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cir su acción en este Juzgado, en donde 
se siguen diligencias para la declaración 
de herederos abintesto del referido don 
Juan Loeches Martín, promovidos por 
D. Pedro López Loeohes; debiendo Jiaoer 
presente que hasta la facha sólo reclaman 
la expresada herenoia D. Frutos , doña 
Felipa y D. Pedro López Loeohes, oomo 
hijos de doña Andrea Loeohes Martín, 
hermana del causante D. J u a n Loeohes 
Martín, y doña Luisa y D. José Pérez 
Medel Loeehea, oomo hijos da doña loes 
Loechss Martin, hermana también del 
referido D. J u a n Loeohes Mart ín . 

Dado en Alcalá de Henares á veintioin -
oo de Octubre de mil novecientos seis. = 
Pedro de Sol is .=El Actuario, Licenciado, 
Regino Villalvilla. 

6 9 . - P . 

plaza á Fél ix Camaoho, que dijo vivir en 
la calle de Ceres, núm. 11, y cuyo p a r a 
dero en la actualidad se ignora, pa r a que 
en el término de nueve dias, 'oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumpllr la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas núm. 711 que pende en este Juzgado 
por daños; apercibido que, de no verifi
carlo, Se para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 31 de Octubre de 1906.=V.° B.° 
Ranees. = E1 Secretario, Licenciado, Ma
rio Sarrataoó. 

660.—77. 

En v i r tud de providencia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se cita y e m 
plaza a! penado Antonio Pérez F e r n á n 
dez, que dijo vivir en el callejón de 
Buenos Aires, núm. 8, bajo. núm. 7, y 
cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias, oomparezoa en diaho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm, 2, piso s e 
gundo, á cumplir la pena que te ha sido 
impuesta en el juicio de faltas, número 
952, que pende en este Juzgado por e s -
oándalo; apercibido que, de no verifl • 
oarlo, le pa ra ra el parjuloio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 26 de Ooiubre de 1906 .= 
V.° B . e = E m i l i o Ranees ,=E1 Secretario, 
Licenoiado, Mario Sarra taoó, 

. 4 8 7 , - 6 8 . 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza al penado José Fernández , que 
dijo vivir en la oalle de Fuenoar ra l , n ú 
mero 109, y cuyo paradero en la ac tua 
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Balón, n ú m e 
ro 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. '833, que pende en este J u z 
gado por desobediencia; apercibido que, 
de no verifioarlo, le pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid26 de Octubre d e l 9 0 6 . = V . ° B . ° 
=Emi! io Ranoé3.=EI Secretario, Lioen ' 
ciado, Mario Sarrataoó, 

< 4 8 8 . - 6 9 . 

! En vir tud de providencia del Sr. Juez 
f municipal del distrito de Baenavis ta de 
I esta oorte, por el presente se cita y em-
I plaza á Antonio Méndez Verdaguer , que 
I dijo vivir en la oalle de Agustín Darán , 
] núm, 9, piso bajo, y cuyo pa radero en 
¡ la actualidad se ignora, para que en el 
I t é r m i D O de nueve dlas¡ oomparezoa, en 
I dicho Juzgado , sito en la palle de Balen, 

núm. 2, piso segando, á oumplir la pana 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas, núm. 653 que pande en e3te J u z 
gado por lesiones; apercibido qua. de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Octubre de 1906.= 
V.° B . °=Ranoós .=E l Secretario Licen
ciado, Mario Sarra taoó. 

6 6 2 . - 7 7 . 

el término de nueve días, oomparezoa es I 
dicho Juzgado , sito en la oalle de Balea' 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena I 
qne le ha sido impuesta en el juioio del 
faltas núin. 38Í que pende ea este Jo.z„ 
gado por ofensas á la moral; aparoibláof 
que; de no varffio«r!o, le para rá el p 8 N 

juicio á que h a y * lugar en derecho. 
Madrid 30 da Octubre de 1906.=v!°B,°f 

= R a n o é i . = E l Secretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. ' 

6 6 4 . - 7 7 " 

En vir tud de providanoí» del Sr. j a a z | 
municipal del distrito de Baenavista de| 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Vicente H iras Gil-Martín, q ^ i 
dijo vivir en la calle de Bajar, núm. ¿I 
bajo, y cuyo paradero en ia actualidad! 
se ignora, p »ra que en el término da naa. 
ve días, oompirezoa en dicho Juzgadoj 
sito en ia OAlle da Bí léa , núin. 2, pU.' 
secundo, á cumplir la pana qua la ha sü 
do impuesta en el juicio de faltas nume
re 220, que penda en este Juzgado por 
ma os t r a t j s ; aperoibido q a e , de no veri-
fiaario, le p i r a r á el parjuioio á qae luya 
lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Ootubre de 1906.= 
V.° B.°=>R'inoé3.=El Saoretario, Lioea-| 
ciado, Mario Sarra taoó. 

663.—77. 
CARABANCHEL BAJO 

En vir tud de p n m i a a o i a d i n u d í aaej 
día de hoy por el Sr. Juez Municipal def 
este pueblo, en las diligencias de juíola 
verbal de faltas qae penden en este Jazl 
gado, oon motivo de las iesiones sufrida! 
por Sebastián Hida 'go Haidonado, y qa| 
le faeron ooasionadas por el atropello d| 
un oooha, propio de D. Antonio Eapina i 
Capo, cuyo hacho tuvo lug ir eu eata tér 
mino, el din 14 da Ootubre último, « 
m*nda citar al referido lesionado, qaeh 
vivido en Madrid, calle del Madiodí 
Grande, núm. 13, gaard i ' l a , y cuyo ao 
tual p a n d e r o se igoora, p*ra que dentr 
del término de tercero día, se persone ei 
la Sala audienoia de este Juzgado, sit 
en el piso principal de la Casa Consisto 
rial, á ser reoonooido por el Módioo fo 
rensa; apercibiéndole da que , en otif 
oaso, le para rá el perjuioio qua haya lag 
ga r en derecho. 

Y para su inseroión en el B O L B T W O Í ! 
CIALI de asta provincia, expido la presatj 
te cédula, qua firmo en Carabanohsl 7 
á 29 Je Octubre de 1903. = El Seoretarúj 
Eiías Merlo. 

854 —85, 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta oorte, por el presente sé oita y e m 
plaza á Pascual Yuste, qae dijo vivir en 
la oalle de Amaniel, 27, y cuyo pa rade 
ro en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido inpuesta en el juioio 
de faltas núm. 673, que pende en este 
Juzgado , por desobediencia; aperoibido 
que, de no verifioarlo, le p a r a r á el pe r 
juicio á que haya l u g a r en dereoho. 

Madrid 30 de Ootubre de 1906.=V.° B . e 

=Ranoé3 .=El Secretario, Licenciado, 
Mario Sarrataoó. 

6 6 1 . - 7 7 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em-

En v i r tad de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Antonio Carballal Fe rnández ,que 
dijo vivir en la oalle del Príncipe de Ver-
g a r a , núm. 23 bajo, y cuyo actual p a r a 
dero en la actual idad se ignora , para que 
en el término de nueve días, oomparez
oa en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, n ú m . 2, piso segando, & oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas núm. 670 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperoibido 
que, de ao verificarlo, le para rá el per 
juioio á qne haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Ootubre de 1906.=»V.°B. 9 

= R a n o ó s . = E l Secretario, Lioenoiado, 
Mario Sarra tacó. 

663,—77. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Emiliano Rodríguez Alonso, que 
dijo vivir en la oalle del Príncipe de 
Vergara , núm. 5, bajo, y ouyo pa radero 
en la aotualidad se ignora, para que en 

AGENCIA E J E C U T I V A 
D E L A 

Zona de Colmenar Viejo 
En el expediente de apremio segui<| 

por esta Agencia contra los deudores < 
oontribuoión rústica del año 1903, 
pueblo de Guadal ix , se prooedió en 281 
Agosto último, á la subasta deunaviij 
majaelo, en término de dicho pueblo i 
Gaadal ix , al sitio de ia Mata ó de 1| 
Muladares, oon 1.500 ospas, y una supai 
fióle de seis celemines, que faé embíi 
g a d a á doña Isabel Gil, consorte da d| 
Pablo Paños de l a F a e n t é , quedando i 
matada á favor de D. Enrique RoblJ 
Barreneohea; y no siendo conocido ení 
actual idad el domicilio de la ejeoutaj 
doña Isabel Gil, se la haoe saber por i 
dio del presente edioto, oomparezoa enj 
Notaría de D. Gumersindo González M 
r a n d a , Plaza del Ángel, núm, 2, dentf 
del término de ocho días, contados desí 
el que se inserte el presente en el Bo B | 
O P I C L A I , á otorgar al o jmprador la oom 
pétente escritura de venta; apercibía! 
doia que, do no haoerlo dentro de dio| 
término, se otorgará en rebeldía porf 
Agente ejecutivo, parándola el perjaí| 
que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 29 de Ootubre de 191 
= E 1 Agente ejecutivo, Nicanor Gonz4| 
Pueb la . 
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